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SOLICITUD DE ACLARACIONES TRAS LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA EN 
FASE DE ACLARACIONES POR LA UTE SAGLAS OBRAS Y SERVICIOS, S.A. - BECSA, S.A. 
RELATIVAS A LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS CRITERIOS TÉCNICOS 
CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS DEL CONTRATO N.º 
102/2018 “OBRAS DE RENOVACIÓN DE TUBERIAS DE LA RED DE ABASTECIMIENTO DE CANAL 
DE ISABEL II, S.A.” 
 
UTE SAGLAS OBRAS Y SERVICIOS, S.A – BECSA, S.A. (Lotes: 8, 9, y 10) 
 

PRIMERO.- En relación con la documentación acreditativa del criterio técnico de valoración relativo a la 

experiencia extra del perfil de Gestor del Contrato referido en el apartado 8 A) 2.4 del Anexo I del Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante, “PCAP”) se pone de manifiesto lo siguiente: 

 

Asunto: Se ha comprobado que en la Vida Laboral aportada por la UTE en fase de aclaraciones del perfil 

de Gestor del Contrato de iniciales F.S.R., éste no figura dado de alta antes de noviembre de 2008, por 

lo que el licitador deberá aclarar la discrepancia existente entre la Vida Laboral y el Anexo XIII de su 

oferta referida en el siguiente cuadro: 

 

Iniciales ANEXO XIII VIDA LABORAL 

F.S.R. 

Acredita experiencia en “Obras de remodelación de la red en las 
calles San Cosme, San Damián y Félix Serrano en el término 
municipal de Navalcarnero. Madrid”, “Renovación de red en el 

barrio de Covadonga en Navalcarnero. Madrid” y “Obras de 
renovación de red y acondicionamiento del espacio público en el 
barrio de La Fortuna. Leganés” en el periodo comprendido entre 

septiembre de 2005 y noviembre de 2008. 

La vida laboral 
aportada indica 

que inicia su 
actividad en 

noviembre de 
2008. 

 

Aclaración: Se solicita a la UTE que aclare la discrepancia existente entre la Vida Laboral y el 

Anexo XIII del perfil Gestor del Contrato de iniciales F.S.R., referida en el cuadro anterior. 

 

SEGUNDO.- En relación con la documentación acreditativa del criterio técnico de valoración relativo a la 

experiencia extra del perfil de uno de los dos Jefes de Obra referido en el apartado 8 A) 2.4 del Anexo I 

del PCAP se pone de manifiesto lo siguiente: 

Asunto: Se ha comprobado que en la Vida Laboral aportada en fase de aclaraciones por la UTE del perfil 

de Jefe de Obra de iniciales A.T.F., éste no figura dado de alta de julio de 2014 a noviembre de 2014, 

por lo que el licitador deberá aclarar la discrepancia existente entre la Vida Laboral y el Anexo XIII de su 

oferta referida en el siguiente cuadro: 
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Iniciales 
ANEXO 
II BIS 

ANEXO XIII VIDA LABORAL 

A.T.F. 5 años. 

5 años. 
Acredita experiencia en “Rehabilitación de la red 

de agua potable en la ciudad de Ambato 
(Ecuador). Fase 1” en el periodo comprendido 

entre abril de 2013 y enero de 2015. 

4 años. 
La vida laboral aportada 

indica que no estuvo 
dado de alta de julio de 
2014 a noviembre de 

2014. 

 

Aclaración: Se solicita a la UTE que aclare la discrepancia existente entre la Vida Laboral y el 

Anexo XIII del perfil de Jefe de Obra de iniciales A.T.F., referida en el cuadro anterior. 

 

Les recordamos que de conformidad con la Cláusula 11 del PCAP, toda la documentación presentada 

debe ser original, copia notarial o fotocopia compulsada. 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 

partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en la Subdirección de Contratación, Calle Santa 

Engracia, 125. Edif. 9 planta baja, 28003, Madrid. Tfno. 91.545.10.00  

 

 

 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación 
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